
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, catorce (14) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2021-00549 

 

En atención a la solicitud de la parte actora, por Secretaría requiérase al 

Registrador de Instrumentos Públicos de la localidad correspondiente, a fin de 

que  informen el trámite impartido a los oficios No. 0353 y 354 del 21 de febrero 

de la presente anualidad. Adjúntese copia de las misivas aludidas. 

 

Notifíquese,1(2)  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 61 de 15 de junio de 2022. 
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